
  

  

  EXTRACTO   
  

ye
 

1.-ACFO O CONTRATO 

  

  

  

  

        

PARTICIPACIONES 
2.- FECHA DE OTORGAMIENTO 

19 DE ENERO DEL 2.011 

3.- OTORGANTES 

010422068-6 | Sra. johana Priscila Maurat Orellana Cedente 

010053299-3 Sr. Adolfo María Maurat Bustos Cesionario 

010310546-6 | Sr. Javier Esteban Maurat Orellana Cesionario 

010398898-6 | Sra. Paota Alexandra Maurat Orellana Cesionaria 

  

4.- OBJETO 

- Transferencia de trescientas noventa participaciones dentro de la Compañía “CASA 

Y DECORACION OREGALMA CIA. LIDA.” 

5.- CUANTIA 

S// 380,00 

  

  
 



s 

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

OTORGADO POR: . 

JOHANA, PRISCILA MAURAT ORELLANA bs 

A FAVOR DE: 

ADOLFO MARIA MAURAT BUSTOS, as a 

. JAVIER ESTEBAN MAURAT ORELLANA ; : 

Y PAOLA ALEXANDRA MAURAT ORELLANA 

CUANTIA: S// 390,00 
| ! 

Wed jee dede ! 

  

  
En la ciudad de A de la parroquia y cantón del mismo 

nombre, de la provincia del ,2los diecinueve días del mes de 

Enero del año dos mil once. Al mi, Doctora María Cristina 

Coellar Lituma, Notaria Segunda * del cantón , comparecen ” y” 

parte y como cedente la señora Johana Priscila ¡Murat Orellana, cas 

pero legalmente disuelta la sociedad conyugal; y, por otra parte y como 

cesionarios los señores: Adolfo María Maurat Bustos, Javier Esteban 

Maurat Orellana y Paola Alexandra Maurat Orellana, casados, pero los 

dos últimos legalmente disueltas la sociedad conyugal con sus respectivos 

cónyuges; mayores de edad; ecuatorianos, domiciliados en esta parroquia 

central de Gualaceo; a quienes de  conocerles doy fe; y bien po PEE 

instruidos enel objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que 

elevan a escritura pública la siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIÓ: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase



  

al pr sigues :t:cláusulas: PRIMERA: COMPARECIE 

IN 'velebración de la. presente 'escritura ¡públicglén calidad de cedente 

| la ciudadana ¡Johana Priscila Maurat Orellana, casada pero legalmente 

disuelta la sociedad conyugal; y, por otra parte en gálidad de cesionarios los 

Many ARI María Maurat Bustos, . Jayier Esteban, Maurat. 

Orellana y Paola Alexandra Maurat Orellana, casados pero legalmente 

disuelta la sociedad conyugal los dos últimos; todos los; comparecientes, : 

son ecuatorianos, mayores de edad,. domiciliados. en. el .cantón Gualaceo, 

provincia: del Azuay, hábiles para obligarse y contratar, ¿en forma libre y .. 

"5  yoluntaria tiene a bien elevar a escritura públiga/el contenido del siguiente. : 

: — instrumento.- SEGUNDA: a .- La 'cedente señora Johana 

Priscila: Maurat Orellana, /es propietaria de un total de cuatrocientas. 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, las mismas que tiene suscritas en la Compañía déhominada “CASA Y . 

DECORACION OREGALMA:.CIA.: LTDA” La, que se constituyó 
mediante escritura pública celebrada en fecha diez de Junio del año dos mil 

nueve, ante la Notaria Pública Primera del cantón Gualaceo, Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo, 

. en fecha treinta y uno de Agosto del :año dos' mil nueve, bajo el número 

o siete.- La Junta General Universal Extraordinagaré le socios celebrada el - 

veinte y tres de Diciembre del año dos mjWdiez, ¡en el domicilio de la . 

Compañía, y que contó con. la asistencia de la totalidad del capital social, 

“=é  .  como:consta. del acta que se: agrega.aiesta escritura como documento 

habilitante, tomó la siguiente resolución: renunciando al derecho prefe: 

que: les. asiste, en "cesión o transferencia de participaciones, autorizan e 

expresamento /. la' «socia 02) ron - PRISILA : MAURAT 
ORELLANA, ceder y: transferi vÍ cantidad de trescientas noven' 

 



    

    

ña Co C 
   
   

   

¿5 SEUARIA 
A UNDA | 

particiones de un total de cuatrocientas participacionés que tiene suskri j 

pagadas a favor de los señores: ADOLFO MAKÍA MAURAT BUS ES 

JAVIER ESTEBAN MAU. ORELLANA Y PAOLA ALEXANDRA ' 

MAURAT ORELLANA.- ra CONTRATO.- Por los antecedentes 
expuestos, mediante e: esente instrumento la ciudadana Johana ne 

' Maurat rama pero legalmente digpetía la sociedad conyugal: : 

cede y vanoto ARESCIENTAS NOVENTA participaciones todas ellas -'' 
del valor de un dólar de los Estados Unidos' de Norteamérica cada una, -' 

cesionarios que se incorporan a la Compañía dejando expresa constancig: 

que en el caso de los cesionarios: Javier Esteban Maurat Orellana y +; 

Paola Alexandra Maurat Orellana, «Ta presente fecha tienen disuelta la! 

sociedad conyugal, por lo que la adquisición es únicamente a título + 
    personal, debiendo las participaciones transferidas inscribirse en los libros + - 

de la Compañía debiendo además comunicar de este particular aila ; 

o Intendencia de Compañías del cantón Cuenca, a fin de que torne nota en los. 

Registro correspondientes.- CUARTA: ACEPTACION.- Presentes *los *:: 

comparecientes, hacen suyas todas las estipulaciones contenidas enel +»: pr 

presente instrumento y en especial los cesionarios aceptan este contrato por: 

ser otorgado a-'su:favor.- La cuantía de la: presente escritura es: de '/ 

TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS +. . 

DE NORTEAMERICA.- Usted Señor Notario ise  dighará'' agregar. Ñ 

las demás cláusulas «de estilo para + la! plena valides de  la'+: 

escritura celebrarse.- Atentamente, Doctor Gonzalo Rodríguez. Pacheco, 

Abogado, Matrícula Número mil novecientos sesenta y 'cuatro, del. - 

Colegio de Abogados del Azuay.- “ Hasta aquí la minuta que: los' 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman»: 

y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de surta sus efectos: 

legales consiguientes. Me presentaron sus cédulas.- Cumplidas con: " 
a 4 

, t , CO] 
4, 

 



| JOHANA PRISCILA MA 

' ORELLANA CI, 0104220486 

: JAVIER ESTEBAN MAURAT 

ORELLANA CL, G10 310546 -6 

( ELIO 

5 las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta escritura a los otorgantes 
¿ de principio a fin; y ratificándose en su contenido íntegro firman: los 
comparecientes y conmigo la Notaría en unidad de acto de todo lo cual 

- doy f8,- 

4 

  Pon 

     
  

MARIA MAURAT 
BUSTOS Cl o(cos53724%-3 

  

  

PAOLA ALEXANDRA MAURAT 
ORELLANA Cl. 0103438 333- hb 

LA NOTARIA: 

    

  

TADA _—_——— 

    ALCA, 

  

ÉTLITANTES. ... 

 



  
  

    

    

siendo las quince horas, se reúne la Junta Ge L Í 

“CASA Y DECORACION OREGALMA CIA. LTDAÁ.”, en sesión extraordinaria, con el fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum ! 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior : ! 

3.- Asunto de la cesión de participaciones, : ; 

1.- Respecto al primer punto, se constata la asistencia de todos los soclos, unos por derecho . 

propio y por representación de sus respectivos poderdantes, por lo que existe quórum para 

sesionar. 
a 

2.- Respecto al segundo punto, se da lectura el contenido integro del acta anterior, la misma 

que es aprobada por unanimidad. 

    

3.- En este momento se procede ¿Fdar lectura de la sollcitud presentada por la socia 

Johana Priscila Maurat Orellana, quien m esta que es su deseo transferir la cantidad 

de tresclantas noventa participacionés de un dólar de los Estados Unidos de ! 

Norteamérica cada una, de un total de cuatrocientas participacione: e ella dispone en la ' 

Compañía, a fav e los señores Adolfo María rat Bustos, Javier Estaban Maurat 

Orellana y A terandea Maurat ra var teca de un oficio ta 

presentado por señores Adolfo Marí. aurat Bustós, Javier Esteban Maurat : 

Orellana a Alondra Maurat Orellana pidiendo ser aceptados como nuevos socios 

en la Compañía. Luego de varlas deliberaciones, la asamblea, por considerar que los 

famillares, esto es padre y hermanos de la socia Johana 

Priscila Maurat Orellans, por lo tanto personas honorables y de extrema confianza, 

se decidió unánimemente cat socia activa Johana Priscila Maurat Orellana 

ceda y transfiera la del de trescientas noventa participaciones de las cuatrocientas ! 

que dispone, a | Siguientes señores y de la siguiente manera: trescientas s a ! 
o or del ciudadano Adolfo María Maurat Bu . > 

    

solicitantes a nuevos socios 

   

   

    

participacion a favor del señor Javier Esteban Maurat O 

participaciones a favor de la ciudadana Paola Alexandra Maurat Ojéilana, reservándose 

la socia cedente para sí la cantidad de diez participaciones; luego de lo cual se le dio la 

bienvenida a los nuevos socios, quienes tomaron la palabra ante los asistentes y 

agradecleron el gesto de amabilidad y prometieron desempeñarse como buenos compañeros 

y sacar adelante a la Compañía. 

s
e
 

Sin tener más que tratar, y slendo las diecisiete horas treinta se da por concluida la sesión. ¡mi 

Atentamente 

  

Los socios 

    

    

    

Oro7o 4064, 
Dióuzo 696
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Que al margen de la Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA “CASA Y 
DECORACION OREGALMA CIA. LTDA.”, de fecha 10 DE Junio del 2009, 
he sentado la razón correspondiente de lo relacionado con la presente 
escritura de Transferencia de participaciones. Gualaceo, 26 de Enero del 
2.011.- 

  

 



   
DOY FE: que al margen del acta inscripéión de la COMPAÑÍA CASA Y 
DECORACIÓN OREGALMA . Bajo el número 7 del Registro 
Mercantil, en fecha 31 de agosto del 'dos miJ/ nueve. Procedo a marginar y anotar la 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES la señora JOHANA PRISCILA 
MAURAT ORELLANA, casada pero lega disuelta la sociedad conyugal, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ADOLFO MAURAT BUSTOS, JAVIER 

    
     

       



  

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.83 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones.. 

TRAMITE: 745 

FECHA: Cuenca, 15 de Febrero del 2011. 

El señor Gerente de la compañia “CASA Y DECORACION OREGALMA CIA. 
LTDA” en comunicación del 4 de los corrientes, solicita la anotación de la 
cesión de participaciones celebrada entre la señora Johana Priscila Maurat 
Orellana, con disolución de la sociedad conyugal, quien, en calidad de 
“cedente” transflere a favor de los “ceslonarlos”, señores: Adolfo Maria 
Maurat Bustos, 370 participaciones; Javier Esteban Maurat Orellana, 10 

participaciones; y, Paola Alexandra Maurat Orellana, 10 participaciones, 
todas de un dólar cada una, mismas que han sido unánimemente 
autorizadas por la Junta General de Socios del 23 de Diciembre del 2010 y 
elevadas a escritura pública ante la Notaria Segunda del cantón Gualaceo, 
el 19 de Enero del 2011. De la revisión de los documentos presentados, así 
como de la información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo 
ue exigen los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, 

procede lo solicitado 

   



ON LES 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA e, Y 
Su despacho. - 

De mis consideraciones: 

  

MARIA ELENA ORELLANA GALARZA, en mi calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía “CASA Y DECORACIÓN OREGALMA 
CIA. LTDA.”, a usted respetuosamente me dirijo y expongo: 

La Compañia “CASA Y DECORACIÓN OREGAWÍÍA CIA. LTDA” comunica 

que el día 19 de enero del 2011, ha registrados siguiente transferencia de 
participaciones en el libro respectivo, 

CEDENTE: Johana Priscila Maurat Orellana, con cédula de ciudadania 
010422068-6, de nacionalidad ecuatoriana, ha procedido a transferir la 
cantidad de trescientas noventa participaciones, de un total de 
cuatrocientas participaciones del valor de UN DQLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA que poseia en la/frecitada Compañía, 

  

: Adolfo María Maurat Bustds, Jávier Esteban Maurat 

OrellanhÁ y Paola Alexandra Maurat Orellanaf portadores de las cédulas. 
de ciudadanía No. 010053299-3, 010310546-6 y 010398898-6 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, inversión nacional. 

Para los fines de ley pertinentes, adjunto la escritura pública respectiva de 
cesión de participaciones antes referidas. 

Por lo expuesto, se servirá disponer el registro de de la cesión de dichas 
participaciones y el registro de los nuevos socios. 

Por la favorable acogida, expreso mis agradecimientos. 
Firmo con el profesional que me patrocina. 

Cuenca, 04 de febrero del 2011 
Atentamente, 

      

  

aato Rodriguez %, 

ABOGADO 

Matr, 1964 

palegia 06 Amugacua 4d Aso 
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